
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, mayo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO (R.C.C.) INSTAURADO 

POR OTONIEL COLLAZOS ROJAS Y OTROS CONTRA 

SALUDCOOP E.P.S. RADICACIÓN No.2012-00284-00. 

 

Acreditado el pago del arancel judicial por desarchivo, se ordena 

solicitar el expediente físico a la oficina de Archivo Central a cargo 

de la Dirección Seccional de Administración Judicial de esta ciudad. 

Ofíciese.  

 

Allegado el proceso, a costa del peticionario se ordena expedir copias 

auténticas de los documentos requeridos, para lo cual se deberá 

coordinar con la Secretaría del Juzgado.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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